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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE BECERRIL (César) 

Y LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA - UMNG (Bogotá D.C.) 

Entre los suscritos a saber, RICARDO BARROSO ÁLVAREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 91.519.803 de Bucaramanga, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
de la Alcaldía de Becerril César, nombrado por Decreto 002 del 03 de enero de 2024, y Acta 
de Posesión del 04 de enero de 2024, con delegación de funciones en materia contractual 
según Decreto 063 del 02 de abril de 2024, por ende en nombre y representación del 
MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR), con NIT 800.096.576-4, que para efectos del presente 
Convenio se denominará el MUNICIPIO, por una parte, y por la otra, el señor Brigadier General 
(R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 17.338.460 de Villavicencio, en su condición de Vicerrector General de la 
Universidad Militar Nueva Granada, nombrado mediante Resolución 0082 del 12 de febrero de 
2024, debidamente posesionado el 13 de febrero de 2024, en ejercicio de la delegación 
conferida mediante la Resolución N° 0205 del 08 de marzo de 2024, para suscribir Convenios 
con entidades nacionales, en nombre y representación de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA 
GRANADA, entidad de educación superior, creada mediante Decreto 84 del 23 de enero de 
1980, reconocida institucionalmente como Universidad mediante Resolución N° 12975 del 23 
de julio de 1982 del Ministerio de Educación Nacional, organizada mediante Acuerdo N° 013 
del 10 de noviembre de 2010 del Consejo Superior Universitario, ente universitario autónomo 
del orden Nacional, con régimen especial de conformidad con lo establecido en la Ley 805 del 
11 de abril de 2003, y dentro del marco de la Ley 30 de 1992, con competencia para celebrar 
Convenios, que para efectos del presente Convenio se denominará UMNG; hemos acordado 
celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL; el cual en su 
desarrollo se formalizará por medio de Convenios Específicos suscritos por el MUNICIPIO y la 
UMNG, y se regirá por las Cláusulas que a continuación se estipulan: CLÁUSULA PRIMERA.  
Objeto:  El presente Convenio tiene por objeto establecer una cooperación entre el MUNICIPIO 
y la UMNG para el desarrollo conjunto de actividades académicas de educación superior como 
son docencia, investigación, extensión, y proyección social, en las áreas que sean de interés 
común. CLÁUSULA SEGUNDA. Ámbito de aplicación:  El presente Convenio, por el carácter 
del MUNICIPIO y la UMNG, tiene ámbito de aplicación nacional, en un marco de respeto mutuo 
por las normas que le son propias. CLÁUSULA TERCERA. Ejecución:  El presente Convenio 
se realizará en Colombia a través de Convenios Específicos, suscritos por el MUNICIPIO y la 
UMNG, las cuales deben contener objeto de la actividad a realizar, obligaciones de las partes, 
duración, supervisor del MUNICIPIO y la UMNG para el seguimiento y cumplimiento del 
desarrollo del Convenio Específico, derivado del presente documento. CLÁUSULA CUARTA.  
Obligaciones del MUNICIPIO y la UMNG:  El MUNICIPIO y la UMNG se obligan a: a) Aportar 
el personal e instalaciones que sean necesarios para el desarrollo del presente Convenio. b) 
Asignar un supervisor del Convenio por cada parte. c) Conformar, si es requerido, un comité. 
d) Respeto de los principios, políticas y normas que en general se aplican en el MUNICIPIO y 
la UMNG, en lo que corresponde con la materia del presente Convenio. e) Informar a la otra 
parte sobre las decisiones administrativas relacionadas con el desarrollo del Convenio. 
CLÁUSULA QUINTA. Plazo:  El presente Convenio tendrá una duración de CUATRO (04) 
AÑOS contados a partir de la fecha de su perfeccionamiento, término que podrá prorrogarse 
por acuerdo escrito entre el MUNICIPIO y la UMNG, por solicitud expresa con sesenta (60) días 
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calendario de anticipación a la fecha de terminación, o darse por terminado de acuerdo con la 
CLÁUSULA SEXTA del presente documento. CLÁUSULA SEXTA. Terminación:  El presente 
Convenio puede terminar en cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo entre 
el MUNICIPIO y la UMNG; 2) Unilateralmente si alguna de ellas lo manifiesta a la otra por 
escrito, con antelación no menor a treinta (30) días calendario; 3) Por el incumplimiento de las 
obligaciones pactadas; 4) Por circunstancias de fuerza mayor que impidan la correcta ejecución 
del presente Convenio. 5) Por vencimiento del plazo establecido en el presente Convenio, o de 
sus prórrogas. CLÁUSULA SÉPTIMA. Solución de Controversias:  Las controversias que 
surgieren entre el MUNICIPIO y la UMNG relativas al presente Convenio en cuanto a su 
celebración, ejecución, desarrollo y terminación, serán resueltas por el MUNICIPIO y la UMNG 
a través del mecanismo de conciliación. CLÁUSULA OCTAVA. Cesión:  Ni el MUNICIPIO ni 
la UMNG podrán ceder parcial o totalmente el presente Convenio. CLÁUSULA NOVENA.  
Supervisión del Convenio:  Por parte de la UMNG la supervisión, seguimiento y control del 
Convenio se llevará a cabo por el Profesional Especializado de la Sección de Educación 
Continua de la División de Extensión y Proyección Social o quien haga sus veces, y por el 
MUNICIPIO la supervisión, seguimiento y control del Convenio se llevará a cabo por parte de 
la Secretaria de Educación, Desarrollo Económico y Turismo o quien haga sus veces. 
PARÁGRAFO PRIMERO: A través de los supervisores aquí designados, el MUNICIPIO y la 
UMNG velarán porque la ejecución del presente Convenio se esté adelantando de conformidad 
con las actividades programadas y analizarán conjuntamente y efectuarán las modificaciones 
o correcciones relacionadas con el desarrollo de las actividades, a las que hubiere lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A fin de que puedan adelantar en forma adecuada la labor de 
supervisión a la cual se hizo referencia en la presente Cláusula, podrán coordinar de manera 
conjunta la celebración de reuniones con el propósito de efectuar seguimientos respecto al 
cumplimiento de actividades y plazos de entrega estipulados. PARÁGRAFO TERCERO: El 
Supervisor no está facultado, en ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la 
modificación de los términos y condiciones previstos en el presente Convenio, las cuales 
únicamente podrán ser adoptadas por los Representantes Legales o los delegados del 
MUNICIPIO y la UMNG, mediante la suscripción de Otrosí modificatorios. PARÁGRAFO 
CUARTO: El MUNICIPIO y la UMNG podrán cambiar su supervisión, designando por escrito a 
otra persona y comunicando a la otra parte, sin necesidad de suscribir un Otrosí al presente 
Convenio. CLÁUSULA DÉCIMA. Exclusión de Relación Laboral:  El MUNICIPIO y la UMNG 
dejan expresamente establecido que en virtud del presente Convenio y al no existir 
subordinación o dependencia alguna por parte del MUNICIPIO y de la UMNG, no contraerán 
derechos y obligaciones propios de una relación laboral, por lo que el MUNICIPIO y la UMNG 
quedan expresamente exonerados de toda responsabilidad por este concepto. PARÁGRAFO: 
Los trabajadores que el MUNICIPIO y la UMNG contraten para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio, estarán vinculados a ésta, debiendo cumplir con 
la totalidad de las normas de carácter fiscal y laboral. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.  
Solidaridad:  No existirá régimen de solidaridad entre el MUNICIPIO y la UMNG, pues cada 
una responderá por las obligaciones que específicamente asume en virtud del presente 
Convenio. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Propiedad Intelectual:  El MUNICIPIO y la 
UMNG reconocen y acuerdan que los Derechos de Propiedad Intelectual, así como los 
derechos sobre datos e información en general, que ostenten de manera previa a la suscripción 
del presente Convenio permanecerán en cabeza de cada una de ellas, por lo que no se podrá 
interpretar que, con ocasión de este, la otra Parte se vuelve titular o tendrá derecho sobre dicha 
propiedad intelectual preexistente. Esto incluye la propiedad intelectual que se desarrolle en 
proyectos paralelos de MUNICIPIO y la UMNG al presente Convenio. Los derechos de 
Propiedad Intelectual, así como los derechos sobre datos e información generados en el 
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desarrollo del presente Convenio, pertenecerán a la Parte que los desarrolló, o a ambas Partes 
según los aportes realizados. El MUNICIPIO y la UMNG se comprometen a realizar 
conjuntamente los mejores esfuerzos para identificar elementos protegibles a través de 
Propiedad Intelectual en los resultados del presente Convenio y a tomar las medidas necesarias 
de protección correspondientes, incluyendo la firma de acuerdos de confidencialidad, la 
preparación y presentación de solicitudes de patentes y diseños industriales, entre otras 
figuras. Para efectos de la explotación de derechos de Propiedad Intelectual, el MUNICIPIO y 
la UMNG definirán los términos y condiciones a través de un Contrato Específico. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. Situaciones no Previstas:  Las situaciones no previstas en el presente 
Convenio serán resueltas por el MUNICIPIO y la UMNG, de común acuerdo. Cualquier 
modificación de la que sea objeto el presente Convenio, debe constar por escrito y ser suscrita 
por los representantes o los delegados del MUNICIPIO y la UMNG. CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. Perfeccionamiento:  El presente Convenio se perfecciona con la firma de los 
Delegados del MUNICIPIO y la UMNG. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Domicilio:  Para todos 
los efectos legales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia se firma en Bogotá, a los 

Por el MUNICIPIO, 

29 julio 2024 

 

Brigadier General (R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA 
Vicerrector General 

Los siguientes funcionarios con nuestro visto bueno, declaramos que hemos revisado detenidamente el contenido del presente 
documento, lo encontramos ajustado a los reglamentos internos de la Universidad, a las disposiciones legales y asumimos 
cualquier responsabilidad por su contenido: 
Elaborado por: 	Formato UMNG 

Revisado por: 

V° B°: 

Dr. Armando Lázaro Carvajalino, PE Sección de Educación Continua de la División de Extensión y Proyección 

Social  
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Ing. Carol Eugenia Arévalo Daza, Vicerrectora Académica 	/15 rld,  
Ing. Astrid Rubiano Fonseca Ph.D., Vicerrectora de Investigaciones 

Dr. Julio Alexander Cepeda Melo. Pos. Ph. D., Jefe División de Extensión y Proyección Social 

Dr. León Sandoval, Jefe Oficina AsesoraJurídica 
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